 REGLAMENTO  FERIA:
1-  Los expositores deberán presentarse para el armado del stand, una hora y media antes. 
2- No estará permitido retirarse antes del horario de cierre.

3- Por Tu Sonrisa Estamos Asociación Civil Sin Fines de Lucro y el Club Atletico Boca de Tigre, bajo ningún concepto serán  responsables por los daños y perjurios derivados de daños a personas o cosas causadas por terceros, ni por pérdidas o sustracciones de mercadería, productos o elementos de cualquier naturaleza. 
4- El expositor asume en forma exclusiva y excluyente la guarda y custodia de las cosas que ingrese a la Feria.

5- Podrá hacerse una pre-inscripción  enviando un mail a estamos@asociacionestamos.com.ar, con el formulario de inscripción a la misma.

6- La Organización tiene la potestad de  aceptar o rechazar   la solicitud de inscripción de acuerdo a fundamentos que esta considere, los cuales le serán informados al solicitante.

7- Con el pago del stand una semana antes de la fecha prevista para la Feria, será considerado al expositor participe de la misma y por el cual recibirá un recibo de pago.
8- No se cobrara porcentaje sobre las ventas que realice el expositor.

9- No podrá ser alterada la ubicación del stand asignado.

10- En caso que el expositor decida no presentarse a la Feria no tendrá derecho a reclamar  el importe abonado por el stand adjudicado.
11- Los expositores deberán respetar los límites del stand para exponer su mercadería.
12- No se suspende por lluvia.

13- Consideramos importante la adecuada presentación de los productos y la decoracion del stand, la cual será supervisada por la Organización para premiar al Mejor Stand de la Feria.

14- La superficie del stand será de 2 mts x 3mts y contara con 1 mesa de 2 mts x 0.70 mts y 2 sillas.

15- Los expositores deberán contar con un mantel que cubra la superficie de la mesa con una caída hasta el piso del lado del frente.
16- Cada expositor podrá traer sus propios percheros o escaparates acordes con las medidas del stand.
17- No se podrá utilizar sonido ni maquinas ruidosas.
18- No se permite pintar, clavar o perforar en pisos ni en paredes.

19- No estará permitido organizar juegos ni sorteos en la Feria

20- Esta totalmente prohibido fumar dentro de las instalaciones del recinto.
21- Cada expositor deberá entregar un producto al momento de la asignación del stand, para ser sorteado entre los feriantes.

22- Esta prohibida la instalación de artefactos de iluminación y calefacción.
23- Costo del stand $ 100
24- Esta prohibido el ingreso de animales, como la venta de los mismos.

25- Esta prohibido el ingreso de Drogas y bebidas alcohólicas.

26- Lo recaudado por la venta de stands, como del buffet, será íntegramente para fines solidarios en escuelas de Sgo del Estero.
27- La Organización brindara la seguridad del lugar en el horario de la Feria, como también de la limpieza y el orden durante la misma.

28- Los stands no son transferibles sin la autorización de la Organización.

29- Los expositores y la Organización son responsables en partes iguales de la publicidad y/o promoción de la Feria.

30- La Organización se encargara de difundir en los medios zonales la realización de esta Feria.
31- Los expositores que concurran con niños deberán hacerse cargo de los mismos durante la Feria.

32- La Organización se reserva la exclusividad de la venta de alimentos y bebidas para el consumo en el lugar.

33- Los stands serán asignados al momento del ingreso del expositor a la feria.

34- Cada expositor recibirá al momento de la adjudicación del stand 2 vales de consumiciones en el buffet de $ 10 cada una.

35- Toda mercadería u objeto exhibida en un stand,  que la Organización considere que no condigan con la buena  moral y las buenas costumbres, será retirado de la exhibición. Como también aquello que manifieste algún sentido político durante la Feria.
